AG/RES. 2212 (XXXVI-O/06)

PROMOCIÓN DEL DESARROLLO DEL TURISMO

(Aprobada en la cuarta sesión plenaria,

celebrada el 6 de junio de 2006)

LA ASAMBLEA GENERAL,

HABIENDO VISTO las resoluciones AG/RES. 1 (XX-E/94), “Marco de política general y prioridades de la cooperación solidaria para el desarrollo”, AG/RES. 1426 (XXVI-O/96), “Apoyo a las actividades de la OEA en materia de turismo”, CIDI/RES. 17 (II-O/97) y AG/RES. 1517 (XXVII-O/97) “Desarrollo sostenible del turismo” y AG/RES. 2089 (XXXV-O/05) “XIX Congreso Interamericano de Turismo”;

RECONOCIENDO la contribución significativa del sector turístico a las economías de varios Estados Miembros, el importante papel que el turismo desempeña en la creación de empleo y oportunidades empresariales y el desarrollo de pequeñas empresas, así como el elevado efecto multiplicador del turismo y su excelente potencial para el crecimiento a largo plazo;

CONCIENTES DE:

La necesidad de seguir protegiendo y fomentando el turismo como una alternativa económica viable para muchas de las pequeñas economías del Hemisferio; y

La contribución significativa del sector turístico al producto nacional bruto de los países pequeños, particularmente los del Caribe y Centroamérica;

CONSIDERANDO:
La necesidad de la cooperación internacional y regional continua para el desarrollo sostenible del turismo; y

Que las alianzas y un mayor diálogo entre los sectores público y privado son fundamentales para el desarrollo efectivo y la sostenibilidad del turismo,

RESUELVE:
1.
Encomendar a la Secretaría General que respalde, en la mayor medida posible, los esfuerzos de los Estados Miembros tendientes a fomentar y facilitar el desarrollo del turismo en las Américas.
2.
Promover la cooperación, coordinación y la armonización de esfuerzos entre la Organización de los Estados Americanos (OEA), entidades financieras, organismos especializados, organizaciones regionales y subregionales y otras entidades que apoyan el desarrollo del turismo en los Estados Miembros de la OEA, abordando cuestiones prioritarias para el sector.

3.
Seguir trabajando en estrecha colaboración con otros organismos multilaterales y regionales, tanto públicos como privados, a fin de establecer vínculos intersectoriales entre el turismo y otros sectores económicos, así como desarrollar y adoptar programas de capacitación profesional que cumplan con las necesidades de los sectores del turismo y la hospitalidad.

4.
Encomendar a la Secretaría General que, a través de la Secretaría Ejecutiva para el Desarrollo Integral (SEDI), siga asistiendo en los preparativos para el Congreso Interamericano de Turismo y evalúe la viabilidad de crear una Comisión Interamericana de Turismo con el fin de presentar un estudio a los Estados Miembros para su consideración y aprobación.

5.
Encomendar a la Secretaría General que participe, a través de la SEDI, en la reunión interamericana de expertos en turismo, programada para diciembre de 2006, en Miami, Florida, durante la cual  miembros del sector público y privado discutirán estrategias y mejores prácticas para el desarrollo continuo del turismo en las Américas.

6.
Encomendar a la Secretaría General que trabaje con los organizadores de la reunión interamericana de expertos en turismo para asegurar la participación más amplia posible de todos los Estados Miembros de la OEA, y a poner a la disposición de los Estados Miembros las recomendaciones emanadas de esa reunión para su consideración y posible presentación al Congreso Interamericano de Turismo.

7.
Solicitar al Consejo Interamericano para el Desarrollo Integral que informe sobre el cumplimiento de esta resolución a la Asamblea General en su trigésimo séptimo período ordinario de sesiones.

